
-! tll-ñ 
^ 

A^ñt?^ ñtñr^-AñtL INFRASCRITU ijiRtC iQR túiui\¡iCiPAL DE PLAi\¡iFICACION DE LA
MUNICIPALIDAD DE ESTANZUELA DEL DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

AFñ?IF¡A Al.'tr]f. I lf lUA

Que ia institueión ei-rcar=gada de rcE¡istr-ar a ¡as personas individuaies o jurídieas,
nacionales o extranjeras para ser habilitadas como eontratistas det Estado es
el Registro General de Adquisiciones del Estado -RGAE-, a cargo del
Ministerio de Finanzas Públicas, alque se refiere el numeral 17 del artículo 10 de
la Ley de Acceso a Ia lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"Los iisiatiets oe las er??presas preeaiifieadas para Ía ejeeueior¡ cie obras pubiieas, tic verita
de bienes y de prestación de seruicias de cualquier naturaleza, incluyendo ta información
relacionada a la razón social, capital autorizado y la información que corresponda at rengtón
para el que fueron precalificadas."

PARA LOS ETECTOS CORRESPO|{DIE|.¡TES SE EXTIE|{DE LA PRESENTI A
LOS 5 DÍAS DEL [\IES DE FEBRERO DEL AÑO DOS ÍVIIL VEINTIDÓS.
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